
DEPORTE GIMNASIA

MODALIDADES RÍTMICA

EVENTOS EVENTOS

JUEGOS 

PANAMERICANOS,

JUEGOS 

CENTROAMERICANOS, 

CAMPEONATOS 

MUNDIALES, 

CAMPEONATOS 

PANAMERICANOS

JUEGOS SURAMERICANOS DE LA 

JUVENTUD, JUEGOS 

CENTRAMERICANOS, 

CAMPEONATOS MUNDIALES, 

CAMPEONATOS PANAMERICANOS

CATEGORÍA DE EDAD

NOMBRE EVENTOS FEDERADOS EVENTOS DE CICLO RANKING TIPO DE RANKING

ALTIUS N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Medallista de oro en Campeonato 

Mundial Senior de Gimnasia Rítmica 

FIG

N/A N/A N/A

Medallista de Oro Juegos 

Panamericanos
N/A N/A

Medallista de plata o bronce en 

Campeonato Mundial Senior de 

Gimnasia Rítmica FIG

N/A N/A N/A

Medallista de Plata o Bronce Juegos 

Panamericanos
N/A N/A

ASCENSO SENIOR 16 AÑOS Y MAS 
Medallista de Oro en Campeonato 

Panamericano Senior 

Medallista de Oro Juegos 

Centroamericanos y del Caribe.
N/A N/A

TRANSICIÓN SENIOR 16 AÑOS Selección Colombia Categoría Senior Selección Colombia Categoría Senior N/A N/A

RESERVA A JUNIOR 14 A 15 AÑOS
Medallista de oro Campeonato Mundial 

Junior de Gimnasia Rítmica FIG
N/A

Medallista de Oro Campeonato 

Panamericano Junior

Medallista de Oro Juegos 

Suramericanos de la Juventud

Medallista de plata o bronce en 

Campeonato Mundial Junior de 

Gimnasia Rítmica FIG

N/A N/A N/A

PROMESAS A GRUPO DE EDADES 13 A 14 AÑOS N/A N/A N/A N/A

PROMESAS B GRUPO DE EDADES 13 A 14 AÑOS N/A N/A N/A N/A

Analisis Tecnico

CANTIDAD DE PAISES 

EN LA PRUEBA
12 6 47 17

NUMERO DE 

CONTINENTES EN EL 

EVENTO

N/A N/A 3 3

PRUEBA INDIVIDUALES CONJUNTO INDIVIDUALES CONJUNTO

CATEGORÍA

Analisis Tecnico

CANTIDAD DE PAISES 

EN LA PRUEBA
11 7 48 25

NUMERO DE 

CONTINENTES EN EL 

EVENTO

N/A N/A 3 3

PRUEBA INDIVIDUALES CONJUNTO INDIVIDUALES CONJUNTO

CATEGORÍA JUNIOR

DAMAS

APARATOS INDIVIDUAL

APARATOS CONJUNTO

DAMAS

APARATOS INDIVIDUAL

APARATOS CONJUNTO

PARTICIPACION MINIMA REQUERIDA 

Campeonatos Panamericanos Campeonatos Mundiales

SENIOR

PARTICIPACION MINIMA REQUERIDA 

Campeonatos Panamericanos Campeonatos Mundiales

SENIOR 16 AÑOS Y MAS AVANZADO

RESERVA B JUNIOR 14 A 15 AÑOS

Metodóloga

BERENICE MORENO ATENCIA

Directora de Posicionamiento y Liderazgo Deportivo

YOHN EDUARDO PINZON BAEZ

Coordinador Deporte de Rendimiento Olímpico

MARISOL VEGA RODRÍGUEZ

PRUEBAS CATEGORÍA SENIOR PRUEBAS CATEGORÍA JUNIOR

RESOLUCION 1003 DE 2025

PROGRAMA ATLETA EXCELENCIA MINISTERIO DEL DEPORTE

ANEXO TÉCNICO

ARTÍCULO 11° - Categorías y resultados para el ingreso: 

PARÁGRAFO 3°: El Ministerio del Deporte elaborará los respectivos anexos  técnicos del Programa ATLETA EXCELENCIA MINISTERIO DEL DEPORTE, el cual  definirá los 

resultados deportivos para el ingreso y permanencia de cada una de  las modalidades deportivas atendiendo la especificidad de los diferentes eventos,  modalidades, pruebas, 

clases y categorías por edad de acuerdo a la federación  internacional respectiva y la participación mínima requerida de países para  convalidar el resultado en cada uno de los 

campeonatos o eventos deportivos  para el sector olímpico, paralímpico y sordolímpico.

Para el Ciclo Olímpico:

Pruebas de las Modalidades y Deportes Individuales convocados al Programa de Juegos Panamericanos y no a Juegos Olímpicos

CATEGORÍA EDAD
CRITERIO DE INCLUSIÓN

ELITE SENIOR 16 AÑOS Y MAS 

CRITERIOS DE PERMANENCIA

EVALUACIÓN SEMESTRAL

Pertenencia al seleccionado nacional y representación internacional: Se considerará 

como criterio técnico indispensable que el deportista haga parte del Seleccionado Nacional y 

sea convocado oficialmente para representar al país en los eventos internacionales 

contemplados en el calendario deportivo de la federación y en las competencias 

correspondientes al ciclo olímpico.

Seguimiento y análisis de la posición obtenida en eventos de control: El atleta deberá 

igualar o superar la posición previamente alcanzada, la cual se tomará como referencia del 

logro establecido.

Nota mínima de referencia: En los eventos oficiales o de control, el atleta deberá igualar o 

superar la nota establecida como referencia del logro. Para ello, se compararán los 

resultados obtenidos en las últimas tres competencias oficiales, donde deberá evidenciarse 

una tendencia positiva en su(s) aparato(s) fuerte(s). 

Evaluación del equipo: En el caso de las medallas por equipo, se evaluará la capacidad de 

aportar al equipo de cada atleta en los diferentes aparatos, en los eventos posteriores al 

logro.

Análisis de los rivales directos: Para valorar de manera precisa el logro obtenido, se 

verificará la participación de los rivales directos en los eventos de control u oficiales. Se 

considerará válida la referencia competitiva cuando dichos rivales estén presentes en la 

competencia, de modo que la posición, la puntuación y la proyección del atleta se analicen 

en un contexto real y representativo del nivel competitivo internacional.

SER MEDALLISTA EN EL SIGUIENTE EVENTO DEL CICLO OLÍMPICO

Pertenencia al seleccionado nacional y representación internacional: Se considerará 

como criterio técnico indispensable que el deportista haga parte del Seleccionado Nacional y 

sea convocado oficialmente para representar al país en los eventos internacionales 

contemplados en el calendario deportivo de la federación y en las competencias 

correspondientes al ciclo olímpico.

Seguimiento y análisis de la posición obtenida en eventos de control: El atleta deberá 

igualar o superar la posición previamente alcanzada, la cual se tomará como referencia del 

logro establecido.

Nota mínima de referencia: En los eventos oficiales o de control, el atleta deberá igualar o 

superar la nota establecida como referencia del logro. Para ello, se compararán los 

resultados obtenidos en las últimas tres competencias oficiales, donde deberá evidenciarse 

una tendencia positiva en su(s) aparato(s) fuerte(s). 

Evaluación del equipo: En el caso de las medallas por equipo, se evaluará la capacidad de 

aportar al equipo de cada atleta en los diferentes aparatos, en los eventos posteriores al 

logro.

Análisis de los rivales directos: Para valorar de manera precisa el logro obtenido, se 

verificará la participación de los rivales directos en los eventos de control u oficiales. Se 

considerará válida la referencia competitiva cuando dichos rivales estén presentes en la 

competencia, de modo que la posición, la puntuación y la proyección del atleta se analicen 

en un contexto real y representativo del nivel competitivo internacional.

N/A N/A


